
yas actividades docentes y administrativas comenzarán dentro 
del próximo curso académico 1977-1978,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero—El Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, de 
Madrid-Campamento, comenzará a desarrollar sus actividades 
dentro del próximo curso 1977-1978 y se regirá por lo estable
cido en el Convenio entre el Ministerio del Aire y el Ministerio 
de Educación y Ciencia, suscrito en Madrid el 13 de julio 
de 1972.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delega
ciones Provinciales se tomarán las medidas necesarias para los 
nombramientos de Director y personal correspondiente, de con
formidad con lo establecido en el mencionado Convenio.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que por Resolución se adopten las medidas com
plementarias que exija la apertura y funcionamiento de este 
nuevo Centro estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977 —P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22756 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
autoriza el funcionamiento de secciones de Forma
ción Profesional de primer grado en varios Cen
tros de diversas provincias.

Ilmos. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los Directores 
de los Centros no Estatales que se mencionan, en solicitud de 
creación y funcionamiento de secciones de Formación Profe
sional de primer grado;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia;

Resultando que dicha Delegación ha elevado propuesta acer
ca de las referidas peticiones, acompañada del informe favo
rable del Coordinador provincial;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el estable
cimiento en los mismos de Secciones de Formación Profesional 
de primer grado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las secciones de Formación Profesional de primer grado en los 
Centros siguientes, con las ramas y profesiones que se indican:

Provincia de Barcelona

Municipio: Manresa.
Localidad: Manresa.
Denominación: «Sagrado Corazón».
Domicilio: Polígono de la Parada, sin número.
Titular: Congregación de las Hermanas Carmelitas de la 

Caridad, y en su representación, la Superiora religiosa doña 
Concepción Doménech Lloréns.

Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Adminis
trativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial.

Capacidad: 40 puestos escolares por cada sección-
Adscrito: Centro Nacional de Formación Profesional de pri

mer y segundo grados de Manresa.

Municipio: Hospitalet de Llobregat.
Localidad: Hospitalet de Llobregat.
Denominación: «Nuestra Señora de los Desamparados».
Domicilio: Calle Nuestra Señora de los Desamparados, nú

mero 65-
Titular: La Congregación de HH. Carmelitas de la Caridad, 

y en su representación, la religiosa María Roser Berganda 
Company.

Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Adminis
trativa y Comercial, profesiones Administrativa y Comercial.

Capacidad: 40 puestos escolares por cada sección.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball», 

de Barcelona.

Provincia de Valencia

Municipio: Villanueva de Castellón.
Localidad: Villanueva de Castellón.
Denominación: «Hernández».
Domicilio: Avenida de Cuba, sin número.
Titular: Don Federico Hernández Cuenca.
Autorizadas: Sección de primer grado en rama Administra

tiva y Comercial, profesiones Administrativa y Secretariado-
Capacidad: 40 puestos escolares por cada sección.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional de Valencia.

La validez de la presente autorización se entenderá condi
cionada al hecho de que el Centro de E.G.B. o Bachillerato, en 
que cada sección de Formación Profesional se halla enclavada,

haya obtenido la correspondiente clasificación y transforma
ción en su nivel educativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22757 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se dictan 
normas para  la colación del grado de licenciado 
de la Facultad de Ciencias de Alicante, Dependien
te de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Valencia en solicitud de aprobación de las 
normas para la colación del grado de licenciado de la Facul
tad de Ciencias de Alicante, dependiente de dicha Universidad, 
y el informe favorable emitido por la Comisión Permanente de 
la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto sancionar las pruebas para la co
lación del grado de licenciado de la Facultad de Ciencias de 
Alicante, dependiente de la Universidad de Valencia, de acuer
do con las normas siguientes:

Primera.—La obtención del grado de licenciado en la Fa
cultad de Ciencias de Alicante, dependiente de la. Universidad 
de Valencia, se podrá obtener por el sistema de examen o por 
el Sistema de tesina, a elección del alumno.

Segunda.—El sistema de examen consistirá en la reali
zación de dos ejercicios, uno teórico y otro de carácter práctico, 
que se realizarán ante un Tribunal que estará formado por 
cinco Profesores numerarios de la Facultad o, en su defecto, 
interinos, que deberán pertenecer, a ser posible, a diferentes 
Departamentos de la respectiva Sección

2. Este ejercicio consistirá en el desarrollo, oral o escrito, 
de un tema elegido por el Tribunal de entre tres sacados a suer
te por el alumno entre un temario que será propuesto por los 
respectivos Jefes de Departamento y que deberá obrar en 
la Secretaría de la Facultad antes del día 15 de octubre de cada 
curso. Dicho temario versará sobre materias contenidas en los 
programas oficiales de las asignaturas cursadas en la licen- 
ciatura.

La exposición se realizará por el alumno en el plazo de tiem
po que determine el Tribunal, pudiendo confeccionar previa
mente y utilizar durante aquélla un guión que entregará al 
Tribunal una vez finalizada la exposición. Para la preparación 
de este guión, el Tribunal concederá al alumno un tiempo máxi- 
mo de una hora.

3. El segundo ejercicio consistirá en la realización de un 
trabajo de naturaleza práctica, experimental, propuesta por el 
Tribunal y adecuado a las características de la especialidad 
elegida por el alumno. Si el Tribunal lo considera conveniente, 
podrá recabar del alumno la redacción de un informe que im
plique la utilización del correspondiente material bibliográfico.

Para esta modalidad habrá dos convocatorias anuales. Para 
otorgar la calificación final del grado de licenciado se tendrá 
en consideración el expediente académico del alumno.

Tercera.—El sistema de tesina se regulará por las siguientes 
normas:

1. La colación del grado de licenciado por el sistema de 
tesina deberá solicitarse en la Secretaria de la Facultad, me
diante instancia dirigida al ilustrísimo señor Decano de la 
misma, con indicación del tema objeto de la investigación, el 
conforme del Director de la misma y el visto bueno del titular de 
la cátedra o Director del Departamento en que se deba reali- 
zar.

2. Previamente, el alumno deberá dirigirse al titular de la 
cátedra o Director del Departamento o del Instituto de Inves
tigación en que pretenda realizarla, solicitando la conformidad 
de los mismos a efectos de la dirección de la tesina, los 
cuales podrán dirigirla por si o encomendar la dirección a 
cualquier Doctor adscrito a la cátedra o Departamento.

3. Previa autorización del ilustrísimo señor Decano de la 
Facultad, y a propuesta razonada del Director de un departa
mento, podrán realizarse tesinas en Departamentos de otras 
Facultades o en centros de investigación, siempre que sean 
dirigidas por un Doctor. En estos supuestos actuará como 
Ponente el Director proponente a que se refiere este número.

4. Una vez finalizado el trabajo, el alumno presentará en 
cualquier momento durante el período lectivo, por quintupli
cado ejemplar, en la Secretaria de la Facultad, una Memoria 
acompañada del informe del Director del mismo y la confor
midad del Jefe del Departamento correspondiente.

Cuarta.—El Tribunal que ha de juzgar la tesina estará in
tegrado por tres Profesores numerarios de la Facultad o, en 
su defecto, interinos, y formará parte del mismo el Director 
de la tesina o, en su caso, el Ponente.

Lo que comunico a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 do junio de 1977 —P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martin Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


